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coNvENlo moHrlcAfotlo At cot{fnAro DE pREstactóN DE sEtvtctos No. t¡lpE-tp-ot.202¿t-¡, euE cEIEBIAN pon
UNA PARII ET INSIÍTUTO iAUNICIPAI. DE PENSIONES, EI{ TO SUCESIVO DE OMINADO COMO " EI.INS¡ITI'fO", I.EGAI, ENIE
IEPRESENTADo Pol EL lNG. JuAN ANroNto GoxzÁ.tz vll.t ls¡ñon. ¡x su canÁcrtn DE DttEcfoR; y poR tA orRA
PAiIE LA PElsot{A MoRAL oENol¡tlI{ADA 'sERvtcros DE ot¡cxósttco, s.l" DE c.v.,, EN to sucEstvo oENomNADo
col o "EL PREsIADol" TEGAImENTE tEp¡EsE¡rrADo EN EsrE Acfo po¡ Er c. losÉ crnlnoo rÉ[]Ez ctENruEcos, EN
su ce¡Acr¡n DE nEPtEsENIANtE LEGA! y AqIuaNDo DE ¡ANE¡A coNJuNTA sE rEs DE omt AtA cor o -tAs
PAIIES", TAS CUATES SUSCRIBEI{ EI, PIESENTE CONVENIO ATÍENOI DE I.O SIGUIENIE

AN¡ECEDENIES:

I. Que, con fecho de 08 de febrero de 2024, se celebró el Conlrolo de Presloción de Servicios No. l[pE-tp-O?-2o2¡l-
3, enlre el lnslitufo Mun¡cipot de pensiones y "sERvlclos o¡ ot¡cxósnco, s.A" DE c.v.,, cuyo objeto ero kf,pn¡srectóx DE sEnvtctos p¡ocxAflABrEs (tEsoNANctA" o¡¡¡s[omgÍnlA" nasrocrlrfa¡, en lo sucesivo
denominodo como el Conlrolo princ¡pol.

2. Que el conlroto c¡todo en el punto que onlecede l¡ene uno vigenc¡o del OI dG lebr.ro dc 202¡l y hosto el sl dc
dlcl.mbr. de 202¡1, segÚn lo esloblecido en lo Clóusulo fércero de¡ mismo Conlroto principol.

3. Que, segÚn lo dispueslo en lo Clóusulo Segundo del Controto Principol, lo conlroloc¡ón se reotizó por tos siguienles
conlidodes:

Poro lo Porlldo I0, se estoblece que el monfo mínimo o controfor seró de S755,2j!?.25 (sEfEctE ros
clNcuEf'¡lA Y clNco mlt DosctENfos vEtNflNuEvE pEsos 25lIm M.N.) y un monto móximo de st,088,073.12
1ur rttuón ocloclE}{los ocHEMA Y ocHo ¡Ur. sEfENrA y TREs pEsos l2llm ,ú.N.) ¡nctuyendo et tmpuesro
ol Volor Agregodo.

b. Poro h Pqrlldo tl, se esloblece que e¡ monlo mínimo o controlor seró de §2t,3¿g.22 (VElNflCUAlnO ,ullL
llEsclENros sEsEt¡rA Y rtEs PEsos 22lrq, l .N.) y un monlo móxjmo de só0,90s.0¿ (sEsENrA ¡s .
NOVECTENTOS OCHO pESOS o¿ltm M.N.) inctuyendo et tmpuesto ot votor Agregodo.

coNTtAfo o¡ ¡n¡srtclóx
DE SERVtCtOS

o

¡1. Que, en lo Primero Sesión Ord¡norio del Comité de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Servicíos de
Municipol de Pens¡ones. celebrodo el l7 de moyo de n24, en el punto 2 del orden del dfo, med¡onte
No.06/2021. se outorizó lo arrtPLlAclóN DEt coNrRAIo o¡ pn¡sreclóx DE sERvtctos No. tMpE-tp-ol-
relolivo o lo Po ldo 12, cons¡sténle en ¡o conlrolqclón d. scMclot d. ostogrullo, cerebrodo con el
'sErvrctos DE DtacNósflco, s.A oE c.v.".

DECI.ARACIONES:

I uto

l. DECTARA "Et I{ST|TUTO"

l.l. Que celebro er presente conven¡o Modif¡cotorb en pleno concordoncio y roror opego o lo plo

n

nprogromoción, presupuestoció n, gosfo y ejecución "Et INSIIIUIO' y de ocuerdo o lo estoblecido en el ículo
88 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, que esfoblece que c olqu ter

dificoción o los conlrotos deberó formolizorse por escrilo por porle de los enles públicos; señolondo
rumentos bgoles respecl¡vos serón suscr os por ro o er serv¡dor púbrico que ro hoyo hecho en er co ioo

u¡en lo susliluyo o eslé focullodo poro e¡ro, esro en reroción con ro cróusuro Dócrms der conlroto pri pol

tnstituto ttunici al de PensioaescoivE¡to tootrca¡o o or
A ru^cróx c?s ¡o. thaE -\?-tt-&a.a.

CCIEIIADO I 7 OE ¡AYO DE 2O2iI Iío S.r, ,úo. ,t00. CoL ltfrldo Cñár.:. C. ?. trla, Chlhu.hu., Chth.
Conmút.do¡ O72¡cL l6l1t 2OO laOO t ñuntctetoch|,ht .hu..rob.ñx

ld.!
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c. Poro Io Podldo 12, se esloblece que el monto mínimo o conlrotor seró de s58,800.12 (CINCUEN¡A y OCHO I¡lll OCHOCTENTOS pE§OS t2llm M. .) y un monro móximo de Sl¡t¿Ooo.2t (CtENrO CUATENIA y StErE mtñ
PE§OS 2tll00 M.N.) ¡ncluyendo el tmpuesto o¡ Votor Agregodo. U
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1,2. Que elpresenle conven¡o es celebrodo consirerondo lo d¡sponlb¡l¡dod presupueslolde recuBos propbs, según
se desprende del oficio de suficiencio presupueslol §A/032/m24, derivodos de lo cuenlo ¡X¡9ó, del presupueslo
de Egresos poro el Ejercicio Fbcol deloño 2024, por lo que cuenlo con los recursos sovenc¡o y liquidez necesorios
o fin de dor cumplim¡enlo o los obligoc¡ones que conlroe por virlud de lo suscripción del presenle inslrumenlo.

II. DECIARAN " I.AS PARÍES'':

11.1. Que rolificon en lodos sus portes, el contenido de los Declorociones y qlóusulqs descritos en elConlrolo
Priñcipol. m¡smo que conlinúo vigenle en lodo Io que no controvengo ol presenle conven¡o.

11.2. Que celébron el presenle Convenio Mod¡f¡cotoío en pleno concordonc¡o y en totol opego o lo pktneoción,
progromoción, presupuesloción, goslo y ejecución de "EI lN§IIIUIO" y de conform¡dod con lo esloblec¡do en el
orl'aulo 88 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Servicios del Eslodo de Chihuohuo. lodo vez que el
incremenlo del monfo del conlrolo y los serv¡cios solic¡lodos no reboson en su coniunto, el treinlo por c¡ento del
monlo o contidod dé los conceptos o volúmenes esloblecidos orig¡nolmenle en los mismos, y el prec¡o de los
bienes, onendom¡entos o sewicios es iguolol poclodo originolmenle en el conlrolo.

ll.3' Que " tA§ PAllES" decloron bo,o proleslo de decir verdod, qué conocen el conlenido de esle convenio y los
requ¡silos que se e§loblecen en el mismo, osí como tombién se obl¡gon o llevor o cobo su cumplimiento de
ocuerdo con lo esloblecido en el mismo. osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

11.4. Que se reconocen mufuomen'le ktr peBonolidod y lo copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y concunen o lo
suscripción del presente convenio de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violenc¡o, enor, leskán o
cuolesqu¡ero otros v¡c¡os en su consenlimienlo, monifeslondo que los focultodes con que suscriben el presenle
no les hon s¡do revocodos o lim¡lodos, de formo olguno, obl¡góndose ol lenor de los s¡guienles

CTAUSUI.AS:

CONTNATO DE PRESIACIóN
DE SE¡V|C|OS

PIIME¡A' oBJEfo DEl, coNvENlo. Bojo los términos y condiciones del presente convenio
PRESTADoR" se obl¡go con "EL tNsltruTo" o segu¡r con et servicio de pREsrActóN DE sERvtclos
rebl¡vo o lo Pqdldo 12, consislente en lo Conlroloc¡ón delservicio de ,úASTOGnAfíA, requerido por "EL
ocorde con lo dispuesto en el Conlroto principol.

SEGUNDA"- l Ot[O. Se omptío et monto totol, retol ivo o lo PoÉldo 12, esioblec¡do en el Conlroto principo'
monto mÍnimo de sl7,ó¡(r.o¡t (DtEctstErE ll sEtsctEMos cuaRE]IfA pEsos u/rm m.N.) y un monto mó
f¿1,100.0? (cuA¡E¡rA y cuArRo rut ctEI{ pEsos o?/tü) m.N.) poro quedor en tos térm¡nos sigu¡entes:

"Et PRESIADoR" se obligo o ompl¡or ro goronlío señolodo en ro clóusulo Noveno derconrrqlo
Principol, quedondo por un ¡mporte del r0% de¡rotor de ros montos móximos omplodos, señorodos en er presenre
Conven¡o, los cuobs deberó enlregor o mós lordor o los lO dbs hóbiles s¡guientes o lo lirmo de esle

o "EL
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j. ._. l.§rfrflr

r¡'mutoilo tct?Al oE ?ÉxS¡O{Et Y

lioNfos ontG|NAtflENTE
CONTNAIADOS

l¡IONIO
At Pr.rAoo $%

,\ ONIOS
forAr,Es

MfNIMo
$58.800.12

MAxiMo
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MINMO
$17,ó10.04

MAxMo
$,14. I00.09

M¡NMo
$7 6,440.16

MÁxrMo
$ 19 r, r00.38
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coNtRATo o¡ pn$lactó¡t
DE SERVtCtOS

CUARTA- lNAtTEtABlLlDAD. " LAS PARTES" convienen en que con excepción de lo que expresomenle se eslipulo én
el presenle Convenio Modificoroño, subs¡s'ten con su fuezo legol todos y codo uno de los clóusulos del Controlo
Princ¡pol. celebrodo el 08 dé febrero de 2024.

rtíoo Qu¡ rur rl pRESENTE coNvENto, y ENIERADAS tAs pARTEs DE rAs oBuGActoNEs euE po¡ vtrTuD DEr l tsmo
CONTRAEII, tO TIRIAAN DE CONFORMIDAD, EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., tI OíI TZ O¡ MEYO DE 202¡I.

"EI INSIIIUTO"

ING. JUAN ANÍON NZA
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Conmoiedo¡ Or2IcL (ílat 2OO íEOO I munlciglóchihvzh,o.¡o0..,
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